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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04165/INFOEM/IP/RR/2018.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04165/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04165/INFOEM/IP/RR/2018 pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, que es del tenor siguiente: 
De la solicitud de información 00161/TULTITLA/IP/2018 destaca que el particular requirió al Sujeto Obligado “si existe registro de vinculo matrimonial del C. XXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXXXX en el municipio de tultitlan”.
El Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar respuesta a la solicitud de información, configurándose así la figura jurídica de la negativa ficta. 
Inconforme, el Recurrente interpuso el medio de impugnación materia de análisis, en el que precisó como acto impugnado “La falta de información” y como motivos de inconformidad arguyó “que el sujeto obligado no a proporcionado la información en tiempo y forma ya que la solicitud marca como fecha limite para otorgar La información el día 30 DE OCTUBRE DE 2018”.    
El Sujeto Obligado a través de su informe justificado adjuntó un oficio suscrito por el Secretario del H. Ayuntamiento, quien sustancialmente informó que realizó la búsqueda exhaustiva en el Registro Civil del Municipio de Tultitlán y la misma no se encontró dentro de los registros del año 1998 hasta el presente año. 
Información que fue puesta a disposición de la Recurrente. 
Al respecto, la Ponencia resolutora analizó la competencia del Secretario del Ayuntamiento mencionando que a éste le corresponde coordinar las Oficialías del Registro Civil del Sujeto Obligado; que la información otorgada en informe justificado fue proporcionada por la unidad administrativa competente para generar, poseer o administrar la información requerida por la Recurrente; que resulta evidente que el Sujeto Obligado no genero la información, por lo que se trata de un hecho negativo, ante lo cual resulta innecesaria la declaratoria de inexistencia de la información.     
Finalmente, la Ponencia consideró que el recurso de revisión quedó sin materia toda vez que el Sujeto Obligado al momento de rendir su Informe Justificado colmó las pretensiones de la Recurrente por lo que determinó sobreseer el recurso de revisión en términos de la causal prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad. 
 Al respecto, es pertinente mencionar que la petición de la particular consiste en saber el estado civil de una persona diversa a la solicitante, lo cual constituye un dato personal de la persona de quien fue solicitada información, conforme a lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado, ambas del Estado de México que a la letra disponen: 
De la Ley de Transparencia:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…”

De la Ley de protección de Datos: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…”
De los artículos transcritos, se advierte que la materia de la solicitud de información consiste en un acceso a datos personales, como es el estado civil de una persona, al cual únicamente puede accesar el titular de los mismos o su representante legal debidamente acreditado, de tal forma en el caso concreto no se está ante un acceso a información pública, por lo tanto, el recurso de revisión debió sobreseerse en términos del artículo 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracción III, ambos de la Ley de Transparencia supraindicada, es decir, admitido el recurso de revisión se advierte una causal de improcedencia, por lo que en esas circunstancias deviene el sobreseimiento del procedimiento del presente recurso de revisión.   
Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
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